
 Naciones Unidas  A/AC.261/L.26

 

Asamblea General  
Distr. limitada 
24 de enero de 2002 
Español 
Original: ruso 

 

 
V.02-50746 (S)    240102    240102 

*0250746* 

Comité Especial encargado de negociar una  
   convención contra la corrupción 
Primer período de sesiones 
Viena, 21 de enero a 1º de febrero de 2002 
Tema 4 del programa 
Examen del proyecto de convención de las  
Naciones Unidas contra la corrupción 

 
 
 
 

  Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos 
 
 
 

  Ucrania: enmienda del artículo 2 
 
 
 

  Artículo 2: Definiciones 
 
 

 Ucrania propone que el texto del párrafo m) del artículo 2 del proyecto de 
convención contra la corrupción sea el siguiente: 
 

 “m) Por ‘corrupción’ se entenderá toda violación de obligaciones 
formalmente establecidas y de naturaleza pública por influjo de intereses privados 
con la intención de obtener ventajas ilícitamente, así como otras violaciones 
directamente relacionadas con la consecución de intereses privados a expensas 
públicas.” 

 

 

 

 


